LEY Nº 10.148


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Autorízase al Gobernador de la Provincia de Entre Ríos a efectuar las transferencias dominiales a favor de la Municipalidad de Colonia Avellaneda respecto de los inmuebles de propiedad del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos ubicados en el ejido de la comuna.

ARTÍCULO 2º.- Los inmuebles referidos del artículo anterior corresponden a las matrículas  siguientes:

Inciso A: Matrícula Nº 001769, Plano Nº 63.188, correspondiente a una fracción de terreno de una superficie de dos mil ochocientos sesenta y cuatro metros cuadrados (2.864,00 m2); cuyos límites y linderos son: 

Noreste: Recta 27-28, amojonada, al rumbo S. 55º 28’ E. de 35,80 m linda con calle Las Urracas.

Sudeste: Recta 28-29, amojonada, al rumbo S. 34º 32’ O. de 80,00 m linda con Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos; y Dante Nelido Pignalberi y otra.

Sudoeste: Recta 36-27, amojonada, al rumbo N. 55º 28’ O. de 35,80 m linda con Calle El Carpintero.

Noroeste: Recta 36-27, amojonada, al rumbo N. 34º 32’ E. de 80,00 m linda con María Carolina Ledesma y Gustavo Ernesto Ledesma y otra.

Inciso B: Matrícula Nº 135.467, Plano Nº 85.834, ubicado en el departamento Paraná, distrito Sauce, municipio Colonia Avellaneda, planta urbana, Manzana 20, con domicilio parcelario en calle Las Margaritas y Los Lirios, con una superficie de  Cuatro mil ochenta y ocho metros cuadrados cuarenta decímetros cuadrados (4.088,40 m2), cuyos límites y linderos son al: 

Noreste: Rectas amojonadas: 4-5 al rumbo S. 67º 25’ E. de 64,20 m linda con calle Las Margaritas; 5-6 al rumbo S. 22º 25’ E. de 6,00 m, formando ochava linda con intersección de calles Las Margaritas y Los Lirios. 

Sudeste: Rectas amojonadas: 6-7 al rumbo S. 22º 35’ O. de 51,52 m linda con calle Los Lirios; 7-8 al rumbo S. 67º 35’ O. de 6,00 m, formando ochava, linda con intersección de calles Los Lirios y El Morajú. 

Sudoeste: Recta amojonada 8-9 al rumbo N. 67º 25’ O. de 64,20 m linda con calle El Morajú. 

Noroeste: Recta amojonada 9-4 al rumbo N. 22º 35’ E. de 60,00 m linda con Lote “A” de Manzana Nº 20 propiedad de Rosalbe Gabriela Battaglia y Juana Inés Battaglia.

Inciso C: Matrícula Nº 135.468, Plano Nº 85.832, ubicado en el departamento Paraná, distrito Sauce, municipio Colonia Avellaneda, planta urbana, Manzana 19, con domicilio parcelario en calle El Colibrí y calle Los Lirios, con una superficie de siete mil doscientos metros cuadrados (7.200m2), cuyos límites y linderos son al: 

Norte: Recta 2-3 al rumbo S. 67º 25’ E. de 120,00 m lindando con calle El Colibrí.

Este: Recta 3-4 al rumbo S. 22º 35’ O. de 60,00 m lindando con calle Los Lirios.

Sur: Recta 4-1 N. 67º 25’ O. de 120,00 m con calle Las Margaritas.

Oeste: Recta 1-2 al rumbo N. 22º 35’ E. de 60,00 m linda con calle Las Camelias.

Inciso D: Matrícula Nº 135.469, Plano Nº 85.831, ubicado en el departamento Paraná, distrito Sauce, municipio Colonia Avellaneda, planta urbana, Manzana 18, con domicilio parcelario en calle Las Tacuaras y calle Los Lirios, con una superficie de  siete mil doscientos metros cuadrados (7.200m2), cuyos límites y linderos son al: 

Norte: Recta 2-3 al rumbo S. 67º 25’ E. de 120,00 m lindando con calle Las Tacuaras. 

Este: Recta 3-4 al rumbo S. 22º 35’ O. de 60,00 m lindando con calle Los Lirios. 

Sur: Recta 4-1 al rumbo N. 67º 25’ O. de 120,00 m lindando con calle El Colibrí. 

Oeste: Recta 1-2 al rumbo N. 22º 35’ E. de 60,00 m linda con calle Las Camelias.

Inciso E: Matrícula Nº 135.570, Plano Nº 85.817, ubicado en el departamento Paraná, distrito Sauce, municipio Colonia Avellaneda, planta urbana, Manzana 4, con domicilio parcelario en calle Los Horneros y calle Los Lirios, con una superficie de nueve mil ciento sesenta y seis metros cuadrados ochenta decímetros cuadrados (9.166,80 m2), cuyos límites y linderos son: 

Norte: Recta 2-3 al rumbo S. 67º 25’ E. de 120,00 m lindando con calle Los Horneros. 

Este: Recta 3-4 al rumbo S. 22º 35’ O. de 76,39 m lindando con calle Los Lirios. 

Sur: Recta 4-1 al rumbo N. 67º 25’ O. de 120,00 m lindando con calle Las Tacuaras. 

Oeste: Recta 1-2 al rumbo N. 22º 35’ E. de 76,39 m linda con calle Las Camelias.

Inciso F: Matrícula Nº 158.682, Plano Nº 95.681, ubicado en el departamento Paraná, distrito Sauce, Colonia 3 de Febrero, grupos IV y VII, con domicilio parcelario en Manzana 22, con una superficie de cuatro mil trescientos ochenta y dos metros cuadrados, noventa y cinco decímetros cuadrados (4.382,95 m2), cuyos límites y linderos son 

Norte: Recta 247-248 al rumbo S. 79º 32’ E. de 55,07 m lindando con calle pública. 

Noreste: Recta 248-249 al rumbo S. 34º 32’ E. de 6,00 m lindando con intersección de calles públicas. 

Este: Recta 249-250 al rumbo S. 10º 28’ O. de 61,49 m lindando con calle pública. 

Sureste: Recta 250-251 al rumbo S. 55º 28’ O. de 6,00 m formando ochava, lindando con intersección de calle pública y calle de La Colonia. 

Sur: Recta 251-252 al rumbo N. 79º 32’ O. de 54,27 m lindando con calle de La Colonia. 

Suroeste: Recta 252-253 al rumbo N. 34º 53’ O. de 6,00 m formando ochava, lindando con intersección de calle de La Colonia y calle pública.

Oeste: Recta 253-254 al rumbo N. 9º 46’ E. de 61,48 m lindando con calle pública.

Noroeste: Recta 254-247 al rumbo N. 55º 07’ E. de 6,00 m formando ochava lindando con intersección de calles públicas.

Inciso G: Matrícula Nº 158.680, Plano Nº 95.669, ubicado en el departamento Paraná, distrito Sauce, Colonia 3 de Febrero, con domicilio parcelario en Manzana 10 (Plaza), con una superficie de nueve mil diez metros cuadrados, con diez decímetros cuadrados (9.010,10m2) cuyos límites y linderos son: 

Norte: Recta 152-153 al rumbo S. 79º 32’E. de 56,96 m lindando con calle pública. 

Noreste: Recta 153-154 al rumbo S. 34º 32’ E. de 6,00 m, formando ochava, lindando con intersección de calles públicas. 

Este: Recta 154-155 al rumbo S.10º 28’ O. de 131,52 m lindando con calle pública. 

Sureste: Recta 155-156 al rumbo S. 55º 28’ O. de 6,00 m formando ochava, lindando con intersección de calles públicas.

Sur: Recta 156-157 al rumbo N. 79º 32’ O. de 55,30 m lindando con calle pública. 

Suroeste: Recta 157-158 al rumbo N. 34º 53’ O. de 6,00 m formando ochava, lindando con intersección de calles públicas.

Oeste: Recta 158-159 al rumbo N. 9º 46’ E. de 131,51 m lindando con calle pública.

Noroeste: Recta 159-152 al rumbo N. 55º 07’ E. de 6,00 m formando ochava lindando con intersección de calles públicas.

ARTÍCULO 3º.- Agrégase como anexo I copias de las fichas de transferencias de las matrículas de referencia  001769, 135467, 135468, 135469, 135570, 158680, 158682.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, etcétera.
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